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Presentación

El Viceministerio de Autonomías del Ministerio de la Presidencia, a través 
de la Dirección General de Organización Territorial, con apoyo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), ha preparado la presente cartilla infor-
mativa, con el propósito de poner en manos de los Pueblos Indígenas, parti-
cularmente de sus principales líderes y autoridades, una herramienta que 
les permita guiar los pasos que deben seguir para construir su autonomía 
de manera planificada y participativa. 

La cartilla contiene información sobre las características de acceso a la 
Autonomía Indígena Originaria Campesina, a través de sus vías: el acceso vía 
los Territorios Indígena Originario Campesinos, la conversión de Municipios 
en Autonomía Indígena Originario Campesina y el acceso vía Región. Se 
señalan los pasos para la redacción de los Estatutos Autonómicos, así como 
para su aprobación.

Esperamos que esta publicación contribuya efectivamente a la restitución 
de los derechos de autogobierno de los pueblos indígena originario campe-
sinos, establecidos en la Constitución Política del Estado.
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¿Cuáles son las vías de acceso a la Autonomía 
Indígena Originaria Campesina?

A diferencia de las autonomías departamental y municipal, cuya naturaleza se 
basa exclusivamente en el autogobierno, las Autonomías Indígena Originario 
Campesinas (AIOC), se basan “en los territorios ancestrales, actualmente habi-
tados por esos pueblos y naciones”, siendo estos los Territorios Indígena Origi-
nario Campesinos (TIOC), anteriormente denominados Tierras Comunitarias de 
Origen (TCO), y los Municipios.

Por esta razón los mecanismos de acceso a la AIOC son la vía TIOC, vía conver-
sión de Municipio en AIOC y la vía de región. En adelante se muestra estas 
vías para acceder a la AIOC, establecidas por la Constitución Política del Estado 
(Artículo 291) y la Ley Marco de Autonomía y Descentralización (Artículo 44)1. 

Las naciones y pueblos indígena originario campesinos (NPIOC) que cumplan los 
requisitos y procedimientos podrán conformar su autonomía, a partir de:

1  Ley N° 031 del 19 de Julio de 2010.

¿Cuáles son las vías de acceso a la Autonomía 
Indígena Originaria Campesina?

A diferencia de las autonomías departamental y municipal, cuya naturaleza se 
basa exclusivamente en el autogobierno, las Autonomías Indígena Originario 
Campesinas (AIOC), se basan “en los territorios ancestrales, actualmente habi-
tados por esos pueblos y naciones”, siendo estos los Territorios Indígena Origi-
nario Campesinos (TIOC), anteriormente denominados Tierras Comunitarias de 

Por esta razón los mecanismos de acceso a la AIOC son la vía TIOC, vía conver-
sión de Municipio en AIOC y la vía de región. En adelante se muestra estas 
vías para acceder a la AIOC, establecidas por la Constitución Política del Estado 
(Artículo 291) y la Ley Marco de Autonomía y Descentralización (Artículo 44)1. 

Las naciones y pueblos indígena originario campesinos (NPIOC) que cumplan los 
requisitos y procedimientos podrán conformar su autonomía, a partir de:
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a.- Acceso a la AIOC a.- Acceso a la AIOC 
vía Territorio Indígena vía Territorio Indígena 
Originario Campesino:Originario Campesino:
Es una opción que tienen las NPIOC que 
culminaron el saneamiento agrario colectivo 
de su territorio y que cuentan con el título 
ejecutorial de dicho proceso. La NPIOC, titular 
del TIOC, que demande el acceso a la AIOC, 
por esta vía, inicia el proceso mediante una 
consulta, por normas y procedimientos propios.2

La Constitución Política del Estado (CPE) expresa 
específicamente: “La Autonomía Indígena Origi-
nario Campesina basada en territorios indígenas 
consolidados y aquellos en proceso, una 
vez consolidados, se constituirá por la 
voluntad expresada de su población en 
consulta en conformidad a sus normas y 
procedimientos propios como único requi-
sito exigible” (Artículo 293).

2 De acuerdo a la LMAD y la Ley N° 026 de Régimen Electoral.

Vías de acceso a la Autonomía Indígena Vías de acceso a la Autonomía Indígena 
Originaria Campesina:Originaria Campesina:

2 De acuerdo a la LMAD y la Ley N° 026 de Régimen Electoral.

voluntad expresada de su población en 
consulta en conformidad a sus normas y 
procedimientos propios como único requi-

2 De acuerdo a la LMAD y la Ley N° 026 de Régimen Electoral.2 De acuerdo a la LMAD y la Ley N° 026 de Régimen Electoral.

En la consulta de acceso y en todo el camino que se recorrerá 
hasta consolidar la AIOC, deben participar o estar representados 
todos los habitantes de la TIOC, sin exclusión alguna. 



5

b.- Acceso a la AIOC vía b.- Acceso a la AIOC vía 
conversión de Municipio: conversión de Municipio: 
Consiste en la conversión de un municipio en AIOC 
a solicitud de las NPIOC que habitan ese municipio, 
mediante una iniciativa popular por referendo. 

A través del referendo, toda la población del municipio, sin 
exclusión de ningún tipo, expresará por voluntad propia su 
decisión de acceder a la AIOC (Artículo 294, CPE).

c.- Acceso vía Región c.- Acceso vía Región 
Es una tercera alternativa, que se produce cuando un 
conjunto de municipios, Distritos Indígena Originario 
Campesinos y/o NPIOC, que conformaran un espacio 
territorial común, por sus características económicas, 
ecológicas, históricas y culturales, deciden acceder a la 
AIOC.

“La conversión  de municipio en autonomía indí-gena originaria campesina se activa por iniciativa popular por referendo, impulsada por las autori-dades indígena originario campesinas respectivas, y según procedimiento establecido en la Ley del Régimen Electoral. La iniciativa popular es de carácter vinculante para el Concejo Municipal”.3

3 Artículo 50 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización (LMAD) 
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a) Certificado de Condición de Territorio Ancestral:a) Certificado de Condición de Territorio Ancestral:
Es el requisito con el cual se inicia el acceso a la Autonomía Indígena Originaria Campesina 
(AIOC), el cual podrá ser solicitado por cualquiera de las siguientes autoridades: 

¿Cuáles son los requisitos y pasos para acceder a 
la autonomía indígena originaria campesina?

Las Autoridades Indígena Originario CampesinasLas Autoridades Indígena Originario Campesinas El Alcalde MunicipalEl Alcalde Municipal El Concejo MunicipalEl Concejo Municipal

Las autoridades mencionadas, deberán realizar su solicitud al Viceministerio de Autonomías del 
Ministerio de la Presidencia, que verificará que la Nación y Pueblo Indígena Originario Campesino 
(NPIOC) habita actualmente en el territorio ancestral, a partir del cual solicitan la demanda.

6



7

Requisitos para obtener el Certificado de Condición de Requisitos para obtener el Certificado de Condición de 
Territorio Ancestral: Territorio Ancestral: 

Acreditación de las Acreditación de las 
autoridades del pueblo autoridades del pueblo 
solicitante, a través solicitante, a través 
de copias legalizadas de copias legalizadas 
del acta de elección del acta de elección 
y/o designación en su y/o designación en su 
cargo actual.cargo actual.

Documentos que demues-Documentos que demues-
tran que la NPIOC solici-tran que la NPIOC solici-
tante habita actualmente tante habita actualmente 
su territorio ancestral su territorio ancestral 
(publicaciones, investiga-(publicaciones, investiga-
ciones, documentos de la ciones, documentos de la 
colonia, etc.).colonia, etc.).

Formulario de solicitud Formulario de solicitud 
que proporciona el que proporciona el 
Viceministerio de Auto-Viceministerio de Auto-
nomías que deberá ser nomías que deberá ser 
debidamente llenado, debidamente llenado, 
firmado y sellado por firmado y sellado por 
los solicitantes.los solicitantes.

11 22 33
AcreditaciónAcreditación DocumentosDocumentos FormularioFormulario
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Para el caso del acceso vía TIOC, Para el caso del acceso vía TIOC, 
Se requiere agregar cualquiera de los siguientes documentos (en copias simples) ANEXO  :

Los demandantes de la Tierra Comunitaria de Origen (TCO) ya tienen estos docu-
mentos desde el momento en que tramitaron su titulación de tierras como TIOC.

Se requiere agregar cualquiera de los siguientes documentos (en copias simples) ANEXO  :

11 22 33 44 55
!!

EstudioEstudio EINEEINE RIPIORIPIO IUNETIUNET
Estudio de Estudio de 
caracterización.caracterización.

Estudio de Estudio de 
identificación identificación 
de necesidades de necesidades 
espaciales espaciales 
(EINE).(EINE).

Registro de Registro de 
identidad del identidad del 
Pueblo Indígena Pueblo Indígena 
Originario Originario 
(RIPIO).(RIPIO).

Informe de Informe de 
necesidades y necesidades y 
uso del Espacio uso del Espacio 
Territorial Territorial 
(INUET).(INUET).

Título Ejecutorial Título Ejecutorial 
o Certificación o Certificación 
de Saneamiento de Saneamiento 
emitidos por emitidos por 
el Instituto el Instituto 
Nacional de Nacional de 
Reforma Agraria Reforma Agraria 
(INRA).(INRA).

IMPRESCINDIBLEIMPRESCINDIBLE 

ANEXO  : Resolución Ministerial N° 309/17, de fecha 29/12/2017 del Ministerio de la Presidencia.
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El Certificado de Condición de Territorio 
Ancestral es emitido por el Viceministerio de 
Autonomías del Ministerio de la Presidencia en el 
Marco de la Resolución Ministerial 309/2017, a través de 
una Resolución Administrativa; el objeto de dicho certificado es 
documentar la existencia precolonial de la NPIOC solicitante y, 
al mismo tiempo, evidenciar que el territorio donde viven actual-
mente, lo ocupan ancestralmente.
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b) Certificación de Viabilidad b) Certificación de Viabilidad 
Gubernativa y Base Poblacional Gubernativa y Base Poblacional 
para los de acceso vía TIOCpara los de acceso vía TIOC

Este certificado es una acreditación 
emitida por el Ministerio de la Presi-
dencia, en el Marco de la Resolución 
Ministerial 310/2017 (ANEXO 2); 
con el objeto de realizar una 
evaluación técnica para:

Verificar la 
existencia, legitimidad 
e independencia de la 
organización deman-
dante de la AIOC. 

Evidenciar la 
existencia de su 

plan de gestión territorial y 
mecanismos de ejecución del 
mismo, que garanticen una 
gestión sostenible de la 

futura AIOC.

Cumplimiento 
de la base poblacional 

establecida, de acuerdo a los 
Artículos 57 y 58 de la Ley 

Marco de Autonomías y 
Descentralización 

(LMAD).

ANEXO 2 : Resolución Ministerial 310/2017 de fecha 29/12/2017 del Ministerio de la Presidencia.
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Solicitud hecha por Solicitud hecha por 
los los TitularesTitulares de la  de la 
demanda de AIOC demanda de AIOC 
al Viceministerio de al Viceministerio de 

Autonomías.Autonomías.

Trabajo de campo Trabajo de campo 
para verificar la para verificar la 
documentación documentación 

presentada.presentada.

Elaboración 
del informe 
técnico legal.

Entrega de Certificado Entrega de Certificado 
de Viabilidad Gubernativa por elde Viabilidad Gubernativa por el
VICEMINISTERIO DE AUTONOMÍASVICEMINISTERIO DE AUTONOMÍAS

Emisión del Certificado Emisión del Certificado 
de Viabilidad Gubernativa de Viabilidad Gubernativa 
y Base Poblacional por el y Base Poblacional por el 

Viceministerio de Autonomías, Viceministerio de Autonomías, 
mediante una Resolución 

Administrativa.Administrativa.

Pasos para obtener el Certificado Pasos para obtener el Certificado 
de Viabilidad Gubernativade Viabilidad Gubernativa

22

11

333333333

44
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Decisión de acceso a la AIOC

a) Para los de vía TIOC, Consulta de acuerdo a a) Para los de vía TIOC, Consulta de acuerdo a 
Normas de Procedimientos Propios:Normas de Procedimientos Propios:

12

Los pueblos indígena originario campesinos demandantes de la 
AIOC, una vez que cuenten con su Certificado de Condición de 
Territorio Ancestral y su Certificado de Viabilidad Gubernativa 
y Base Poblacional, deberán comunicar al Servicio Intercul-
tural de Fortalecimiento Democrático (SIFDE), dependiente 
Tribunal Electoral Departamental (TED) correspondiente, para 
coordinar la supervisión de la consulta de acceso a la AIOC, 
de acuerdo a normas y procedimientos propios.

Llegado el día fijado de la realización de la 
Llegado el día fijado de la realización de la Consulta, se podrá contar con la supervisión en 
Consulta, se podrá contar con la supervisión en sitio del SIFDE.sitio del SIFDE.

Posteriormente, el Tribunal Supremo Electoral 
Posteriormente, el Tribunal Supremo Electoral (TSE) emite el resultado oficial de la Consulta.
(TSE) emite el resultado oficial de la Consulta.
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b) Para los de conversión b) Para los de conversión 
de Municipio a AIOC. de Municipio a AIOC. 
Referendo de Acceso: Referendo de Acceso: 

Una vez obtenido el certificado de Condi-
ción de Territorio Ancestral, las autoridades 
originarias de la NPIOC tendrán que coor-
dinar con su Gobierno Municipal la solicitud 
de convocatoria y las previsiones de presu-
puesto, para costear la realización del refe-
rendo ante el TED correspondiente. 

El referendo tiene como fin consultar a la 
población íntegra del territorio municipal, si 
desea que su territorio se convierta en AIOC 
o se mantenga como municipio.

Los pasos que se deben dar:Los pasos que se deben dar:

Llenado del libro con firmas, mínimo el 30% 
del padrón electoral del municipio.

El TED notifica al Concejo Municipal y a los deman-El TED notifica al Concejo Municipal y a los deman-
dantes, el presupuesto para el Referendo por el TED.dantes, el presupuesto para el Referendo por el TED.

Convocatoria a Referendo por el TED.

Remisión de la iniciativa popular, acompañando la 
pregunta de referendo de acceso, al TED.

Transferencia de recursos del municipio a la 
Unidad Administrativa y presupuestaria del TED.Unidad Administrativa y presupuestaria del TED.

Realización del Referendo mediante voto universal Realización del Referendo mediante voto universal 
y secreto, a cargo del TSE.

Emisión de resultados por parte del TED.

22

11

44

66

33

55

77

Una vez que la población apruebe el acceso de la TIOC o Municipio a la AIOC se 
procederá con los pasos que se describen a continuación.
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Conformación del órgano deliberativo para la 
elaboración del proyecto del Estatuto Autonómico.

Las autoridades origi-Las autoridades origi-
narias realizan la narias realizan la 

convocatoria para la convocatoria para la 
conformación del órgano conformación del órgano 

deliberante con la deliberante con la 
supervisión de SIFDE.supervisión de SIFDE.

Aprobación de regla-Aprobación de regla-
mento interno que define mento interno que define 
la metodología de trabajo la metodología de trabajo 
para la elaboración del para la elaboración del 
proyecto del Estatuto proyecto del Estatuto 

Autonómico de acuerdo a Autonómico de acuerdo a 
normas y procedimientos normas y procedimientos 

propios.propios.

Elaboración del proyecto Elaboración del proyecto 
del Estatuto Autonómico del Estatuto Autonómico 
con un cronograma de con un cronograma de 
actividades y sesiones actividades y sesiones 
ordinarias, orientado al ordinarias, orientado al 
recojo de insumos para recojo de insumos para 

su contenido, de acuerdo su contenido, de acuerdo 
al reglamento interno.al reglamento interno.

Aprobación en grande Aprobación en grande 
y detalle del proyecto y detalle del proyecto 
del Estatuto Autonó-del Estatuto Autonó-
mico por parte del mico por parte del 

órgano deliberativo o órgano deliberativo o 
su equivalente.su equivalente.

aa ccbb dd

14
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Control de constitucionalidad del 
proyecto de Estatuto Autonómico

02

01

03
04

Elaboración de un Memo-Elaboración de un Memo-
rial solicitando al Tribunal rial solicitando al Tribunal 
Constitucional Plurinacional Constitucional Plurinacional 
(TCP) el control de cons-(TCP) el control de cons-
titucionalidad del Estatuto titucionalidad del Estatuto 
Autonómico, debidamente Autonómico, debidamente 
firmado por el presiden-firmado por el presiden-
te(a) del Órgano Delibe-te(a) del Órgano Delibe-
rante y las autoridades rante y las autoridades 

demandantes. demandantes. 

Envío del proyecto de Envío del proyecto de 
Estatuto Autonómico Estatuto Autonómico 

al TCP, en un ejemplar al TCP, en un ejemplar 
impreso anillado y un impreso anillado y un 
ejemplar en medio ejemplar en medio 

magnético; acompañar magnético; acompañar 
con una copia legali-con una copia legali-
zada de la Resolución zada de la Resolución 
de Supervisión del de Supervisión del 

SIFDE en el acceso a SIFDE en el acceso a 
las AIOC y los anexos las AIOC y los anexos 

de ésta. de ésta. 

Admisión del Admisión del 
Estatuto por parte Estatuto por parte 

del TCP.del TCP.

Declaratoria de Declaratoria de 
constitucionalidad constitucionalidad 
del Estatuto por del Estatuto por 

el TCP.el TCP.

15
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Los estatutos 
debemos aprobarlos 

de acuerdo a 
las normas y 
procedimientos 

propios.

Es necesario 
que todas y todos 
los miembros de 
la comunidad 
participemos. 
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4  En conformidad con la Ley N° 1198 de 14 de Julio de 2019, que modifica la Ley N° 031.

17

Aprobación del Estatuto 
Autonómico por normas y 
Aprobación del Estatuto 
Autonómico por normas y 
Aprobación del Estatuto 

procedimientos propios.
Autonómico por normas y 
procedimientos propios.
Autonómico por normas y 

4
Autonómico por normas y 

4
Autonómico por normas y 

4  En conformidad con la Ley N° 1198 de 14 de Julio de 2019, que modifica la Ley N° 031.

Coordinación con el SIFDE para la supervisión 
de aprobación del Estatuto Autonómico.

Envío al SIFDE de la información sobre la 
forma de aprobación del Estatuto de acuerdo a 
normas y procedimientos propios, por parte de 
los titulares del proceso.

Aprobación del Estatuto por normas y procedi-
mientos propios.

Emisión de resultados por el TED.

aa

bb

cc

dd
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Elección de las autori-
dades que conformaran 
el gobierno de la Entidad 
Territorial en los plazos 
y con los procedimientos 
establecidos en el Estatuto 
Autonómico. Este proceso 
debe contar con la super-
visión del SIFDE.

Conformación del gobierno de la AIOC

Pronunciamiento del 
TSE sobre el cumpli-
miento de lo estable-
cido en el Estatuto 
Autonómico, en el 
proceso de elección 
del gobierno de la 
AIOC.

Acreditación de las autoridades 
electas por parte del TSE, mediante 
Resolución de Sala Plena.

Posesión de las autori-
dades electas y legal-
mente acreditadas.

En el caso de los Municipios en Conversión, 
conformación de la comisión de transición 
administrativa del GAM a GAIOC.
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Procedimiento anexo de creación de la Unidad Territorial Procedimiento anexo de creación de la Unidad Territorial 
en el caso de acceso a la AIOC vía TIOCConformación del gobierno de la AIOC

19

en el caso de acceso a la AIOC vía TIOCen el caso de acceso a la AIOC vía TIOC

1 432

Se debe realizar el 
trámite administrativo, 
ante el INRA, para la 
conversión de las Tierras 
Comunitarias de Origen 
(TCO) a la categoría de 
Territorios Indígenas 
Originario Campesinos 
(TIOC), de acuerdo a la 
CPE, Disposición Transi-
toria Séptima.

Presentación de la 
carpeta de insumos 
técnicos y legales, 
para la creación de la 
Unidad Territorial vía 
TIOC, a la Asamblea 
Plurinacional, para 
su correspondiente 
análisis.

Aprobación de la Ley de 
creación de la Unidad 
Territorial de la TIOC por 
la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, en un plazo 
de 90 días después de la 
aprobación del Estatuto 
Autonómico de la AIOC. La 
Unidad Territorial deberá 
ser creada en el perímetro 
de la TIOC (en base a las 
coordenadas y vértices del 

Título Ejecutorial de 
TCO). 

Promulgación de la 
Ley de creación de la 
Unidad Territorial por 
parte del Presidente 
del Estado Plurina-
cional de Bolivia de 
acuerdo a sus facul-
tades.



ANEXO ANEXO  :

  Resolución Ministerial N° 309/17, 
    de fecha 29/12/2017 del Ministerio de la Presidencia.
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